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5.

La presente invención se refiere a dispo 
sitivos de introducción de catéteres y, de un modo más 
particular, a los dispositivos empleados para la intro 
ducción de un catéter a través de una a¿uja ranurada.

Con anterioridad a éste invento se ha em-
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pleado un cierto número de dispositivos de introducción de ca­
téteres autónomos para la inyección intravenosa ú otra infu­
sión de fluidos en un paciente. Un tipo de esta clase de dis 
positivos se suele llamar a veces "tasante por aguja". Un apa 
rato pasante por aguja comprende el empleo de una aguja hueca 
para conseguir la punción al par que contiene un catéter flexi 
ble. Oi la aguja está debidamente ranurada, ésta se puede se­
parar después del catéter y extraerse del cuerpo.

Este invento proporciona una estructura perfecciona­
da para la inserción de un catéter empleando los principios de 
la aguja hueca ranurada. El dispositivo de este invente? pro­
porciona una combinación de catéter y aguja ^ue se fija de una 
forma positiva para evitar cualquier desplazamiento longitudi­
nal relativo entre ambos antes de la punción ó durante la mis­
ma, ó durante la separación inicial de ambos elementos. La fi 
jaoión del dispositivo se puede realizar en el ensamblaje ini-

f

cial del mismo, para que se mantenga la relación apropiada en­
tre las partes componentes durante el transporte y almacenamien 
jto.

Un aspecto del invento consiste en la colocación apro 
3iada relativa del catéter y la aguja, y el mantenimiento posi­
tivo de dicha posición, en el tiempo que dura la utilización 
:uando la aguja se separa del catéter. Es importante que el ex 
;remo del catéter se mantenga a lo largo de lá aguja por lo me­
nos aproximadamente en el extremo de la ranura de la aguja,para 
a vitar la canalización de flujo sanguíneo á través de la ranura 
de la aguja. Al mismo tiempo, el catéter no deberá sobresalir 
de forma que pudiera estorbar la operación de posición de la 
aguja.

3egún otro aspecto del invento, se proporciona una



estructura con la que se puede efectuar la separación de la agú 
ja y el catéter, sin causar desplazamiento longitudinal del ca-. 
téter en la aguja, lo cual podría ser causa de que pasara san­
gre a través de la ranura de la aguja. La operación de separa 
ción de los dos conductos se realiza con facilidad de una for­
ma manual.

Una de las ventajas del invento es la facilidad de fa 
bricación de los componentes del dispositivo, y la facilidad y 
seguridad con que se puede manipular dicho dispositivo para cor 
seguir una introducción adecuada.

El dispositivo se puede insert-r apropiadamente, al 
par que se mantiene una fijación positiva entre el catéter y la 
aguja, cualquiera qué' sea la parte que agarre el usuario de la 
estructura de sustentación. Las funciones correspondientes de 
fijación y separación se consiguen fijando los conjuntos de ca 
téter y aguja lado con lado sin necesidad de subconjuntos com­
plicados o piezas móviles que dificultan las manipulaciones fí 
3icas necesarias y que aumentan el nivel 'de conocimientos y ha 
-bilidad necesarios para su debida utilización.

A pesar de que el presente invento es idóneo para 
ma ámplia variedad de aplicaciones de catéteres, éste invento 
resulta particularmente útil cuando se emplea cob catéteres in­
travenosos. El invento se describirá con relación a un disposi 
tivo de catéter para la infusión intravenosa de fluidos, aún 
mando no se tiene intención de limitar el invento a dichos usos 
solamente. ' ' *

Las inyecciones intravenosas se consiguen del modo 
más conveniente mediante catéteres que poseen un cierto número 
de atributos específicos. El dispositivo deberá ser corto,para 
reducir al mínimo la longitud del catéter en el interior de un
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vaso sanguíneo. El funcionamiento del dispositivo d e b e ,
' - * ! fácil, para reducir al mínimo las manipulaciones físicas nece-¡

sarias en su empleo, particularmente durante la delicada ope­
ración- de inserción del catéter y para que el personal módico 
pueda comprender con mayor facilidad su uso y manejarlo apropié, 
damente. La colocación y mantenimiento del catéter deberá efed 
tuarse con la menor hemorragia posible. El material del propio 
catéter deberá ser compatible con el cuerpo en el mayor grado 
posible, incluyendo el que sea inerte a los tejidos y fluidos 
orgánicos, que no dé lugar a la formación de coágulos, y que 
sea muy flexible.

Un material que ha demostrado poseer las caracteris 
ticas convenientes exigidas para un tubo de catéter es un cau 
cho silicatado, como el que se vende con la marca registrada 
de "silastic". A pesar de que el material posee caracteristi 
ticas convenientes de compatibilidad con el cuerpo, el tubo 
formado por el mismo se maneja y se introduce a veces con di­
ficultad debido a su extrema delicadeza, docilidad y elastici 
dad. Este invento tiene por objeto proporcionar un dispositi 
vo idóneo para resolver los problemas asociados con el empleo
de catéteres de Silastic, con lo que se pueden explotar al má 

de "
ximo las ventajas/dichos catéteres.

Otro objeto de éste invento es proporcionar un ca­
téter que se introduce empleando un dispositivo de "Introduc­
ción a través de la aguja" con el que no se producen hemorra­
gias alrededor del catéter.

Este invento proporciona un catéter pasante por la 
aguja con medios para una obturación positiva de la punción d4  

pués de la introducción del catéter, utilizando un segmento de 
mayor tamaño en el extremo principal del catéter.



El invento comprende también medios para dirigir un j 
catéter después de la introducción, como puede ser un estilete¡ 
de alambre de refuerzo en el catéter, cuyo estilete tiene una ¡ 
punta distal redondeada de mayor tamaño para evitar la punción 
del catéter, particularmente cuando se trata de los delicados 
catétes de "Silastic".

Según el invento, se proporciona un dispositivo de 
introducción de catéter que tiene un conjunto de aguja provistí 
de una aguja ranurada hueca y un cubo ó cabeza de aguja sujeto 
al extremo proximal de la misma. Un conjunto de catéter com­
prende un catéter alargado situado en la aguja y un cubo ó ca 
boza de catéter fijo al extremo proximal del catéter adyacente 
al cubo ó cabeza de la a,_,uja.

Unos medios de fijación soltadles se sujetan a los 
conjuntos para evitar el desplazamiento relativo del catéter 
y la aguja por lo menos en una dirección longitudinal, cuyos 
medios se sueltan sin desplazamiento longitudinal relativo de 
la aguja y el catéter. El catéter tiene un segmento de obtura 
ción ó estanqueidad efectivo, próximo a la aguja,con un diáme 
tro exterior que tiene por lo menos el diámetro de la aguja ó 
es ligeramente mayor. Un estilete de^alambre en el catéter tie 

- ne una punta distal redondeada agrandada.
El presente invento se comprenderá completamente, 

gasi como otros objetos y ventajas del mismo, en el transcurso 
.̂ ,de lat&scripción que sigue, tomando como referencia los dibu­

jos adjuntos, en los que:
La figura 1 es una vista en planta de un dispositi­

vo de inserción de catéter según el invento.
La figura f es una vista en perspec 6iva del dispo 

altivo ilustrado en la figura 1, con ei conjunto de catéter y
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el conjunto de aguja representados separ:

La figura 3 es una vista de costado del dispositi 
vo según ee representa en la figura 2.

La figura 4 es una vista en planta de la parte de 
tapón y estilete del conjunto de catéter de las figuras 1-3.

La figura 5 es una vista en planta de una forma 
modificada de conjunto de catéter para utilizarse en los dispo 
sitivos como los i lustrados en las figuras .-4 .

La figura 3A es una vista en planta de una parte 
de un conjunto de catéter modificado para utilizarse en dispo 
sitivos como el representado en las figuras 1-4 .

La figura 6 es una vista en planta de un conjunto 
de aguja modificado para utilizarse con el conjunto de catéter 
ilustrado en las figuras 5 y ^A.

La figura 7 es una /ista en perspectiva de otra 
modalidad de ctro conjunto de aguja idóneo para utilizarse en 
el dispositivo de las figuras 1-3.

L;s. figura Ó es una vista parcial en perspectiva 
de otra modalidad del invento, y representa los conjuntos de 
catéter y aguja separados.

La figura 3 es una vista parcial en perspectiva 
de otra modalidad del presente invento; y

La figura 10 es una vista parcial en. perspectiva 
de otra modalidad del invento.

Refiriéndonos adora a las figuras 1-3, se ilustran 
vistas de un dispositivo de inserción de catéter indicado de 
un modo general por el número de referencia 10, el dispositi­
vo 10 comprende un conjunto de aguja 12 y un conjunto de caté 
ter 14 que coopera con el mismo. Se¿run se ilustra en la figu 
ra 1, se emplea una cubierta de aguja separable 16 como proteo



tor do la aguja antes de su uso.
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El conjunto de aguja 12 tiene una a^uja hueca 
alargada 18 acabada en punta en su extremo distal 20, que se 
puede fabricar de cualquier material apropiado, preferiblemente 
azero inoxidable, por ejemplo del tipo AISI 304. La aguja 18 
se sujeta por su extremo proximal a una cabeza de aguja 22,.
La cabesa de aguja 22 se puede fabricar de cualquier material 
apropiado relativamente rígido, por ejemplo plástico, que pue­
de ser polietileno ú otro plástico moldeable. La cabeza de la 
aguja 22 lleva un collarín de montaje 24 en el que se aloja la 
aguja 18 por cualquier medio conveniente, por ejemplo mediante 
ajuste forzado ó moldeando el collarín 24 y la cabeza 22 direc 
tamente sobre la aguja 18. La pared de la aguja 18 está pro­
vista de una rañurb. que recorre su longitud y coincide con una 
ranura provista en el collarín 24.

El collarín de montaje 24 se une a la base 26 
de la cabeza de la aguja 22 por una parte de cuello 28 que ter 
mina en resaltos encarados axialmente hacia atras 30 que salen 
de la base 26. Un par de orejetas de restricción 32 se encuen 
tran previstas en la base 26 separadas de los resaltos 30.

El conjunto de catéter 14 está provisto de un tu 
bo de catéter flexible alargado 34 que se introduce por su ex­
tremo proximal, en una cabeza de catéter hueca 36 en el extre­
mo distal 37 de la cabeza 36. El catéter puede consistir en 
cualquiera de los tipos aceptados de tubo etupleados en catéte 
res, aún cuando es preferible emplear cauchos silicatados como 
es el "Silastic". La cabeza 3o se puede fabricar de cualquier 
material relativamente rígido, como puede ser por ejemplo un 
plástico moldeabla como el polietileno. 'La cabesa 36 está pro 
vista do medios tradicionales para recibir un conducto de infu
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alón ó medio similar, como puede 
¿toado so sujo La un Lapúa 40 de una forma separable. La cabeza 
36 proporciona un canal para el flujo de fluido entre el tubo 
del catéter 34 y el adaptador 33 ¡ Unas orejetas de sujección 
42 salen de la cabeza del catéter 36 í

La sección distal 44 dé la cabeza del catéter 36 tií. 
ne un diámetro exterior reducido, por lo que se forma un resal­
to encarado axialmente Lacia delante 46 en la cabeza del caté 
ter 36. La cabeza del catéter 36 tiene una pestaSa de fijación 
48, separada del resalto 4u hacia atrás.

El conjunto de aguja 12 y el conjunto de catéter 
14 se fijan entre si de una forma soltablé en el dispositivo 
de inserción del catéter 10 de éste invento. ¿1 tubo del caté 
ter 34 queda en el interior de la aguja hueca 18, y se extien­
de hacia atrás a través del collarín de montaje 24 en la cabe­
za de la aguja 22. ¿1 extremo distal del tubo del catéter se
alinea con el extremo distal de la ranura en la aguja 18, cuya- 
punta está indicada por el número 49 en la figura 3. Los dos 
ios conjuntos 12 y 14 se fijan de una.forma soltable entre si 
al coincidir las superficies encaradas axialmente previstas en 
La cabeza de la aguja 22 y la cabeza del catéter 36. El despla 
samientd longitudinal de los dos conjuntos.se evita por acopla­
miento de fijación en los conjuntos respectivos. El movimiento 
relativo hacia delante del conjunto del catéter 14 con respecto 

. 3.1 conjunto de la aguja 12 se evita por acoplamiento de los re­
saltos 3O en el cubo de la aguja 22 con el resalto 46 en la ca 
beza del catéter 36. El movimiento relativo hacia atrás del 
conjunto de catéter con respecto al coñjuhto de la aguja se,evi 
ta por acoplamiento de las orejetas 32 de la cabeza de la agu­
ja 22 con la pestaKa de fijación 48 de la cabeza del Catéter 36.

- 8 -

30



El acoplamiento de la superficie es suficiente para 
fijar los conjuntos 12 y 14 entre si de una fomra soltable,pe 
ro las distancias entre las superficies se dimensionan de for 
ma que los conjuntos se puedan separar fácilmente manipulando 
con los dedos los conjuntos 12 y 14 para inducir una presión 
lateral de separación.

Según se ilustra en la figura 4, el tapón 40 de ca- 
. da uno de los conjuntos de catéter descritos en la presente Me 
moría puede estar provisto de un delgado estilete de alambre 
50 ú otro elemento de refuerzo que atraviesa la cabeza del ca 
tetér 36 y pasa por toda la longitud del tubo del catéter 34, 
para facilitar la manipulación üel tuvo del catéter 34 después 
de la inserción. El estilete 50 está provisto de una punta 
distal redondeada 51, con lo que se reduce el riesgo de que
el estilete pudiera desgarrar ó perforar el catéter ó la vena.)
La punta distal esférica 51 se puede formar calentando el ex­
tremo del estilete 50 empleando una soldadura de arco.

Los dispositivos de inserción de catéteres ilustrado 3 
en las figuras 1-6 se pueden fabricar eñ forma esterilizada para 
el transporte y almacenamiento antes de su uso. Cuando el dis 
positivo queda listo para su uso, se quita la cubierta de la 
aguja 16, y el extremo distal .20 de-la aguja 18 se inserta a 
través del extremo en el lugar que se desee del -cuerpo del pa 
oiente. Una vez que se lia conseguido la inserción de la aguja 

. 18 y el tubo de catéter 34, la cabeza de la aguja 22 se puede 
separar lateralmente de la cabeza del catéter 36 aplicando so­
bre los mismos una presión manual relativa, cuya presión no es 
necesario ejercer en dirección longlrudinal para que el catéter 
34 se mueva en la aguja 18. Después se puede separar la aguja 
18 del tubo del catéter 34 y extraerse. No obstante, normal­
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mente la aguja 18 se mantendrá en posición después de la sepa­
ración de la cabeza de la aguja 22 y la cabeza del catéter 36 

mientras se mani.ula el tubo del catéter 34 introduciéndolo en 
el cuerpo mediante una fuerza manual ejercida sobre la cabeza 
del .catéter 36 ó el tapón 40. Cuando se trata del catéter iluá 
trado en la figura 4 , el catéter se guía hasta que por lo me­
nos una parte del segmento 35 se ha introducido en la herida 
para evitar hemorragia alrededor del catéter, El estilete 50 
en el interior del tubo del catéter 34 facilita el proceso de 
dirigir el tubo del catéter 34 si así se desea, El estilete 
es particularmente 'útil cuando se emplea tubo flexible exce­
sivamente delicado 34 que, de otro modo, resultaría extremada
mente difícil de dirigir en la vena después de la introducción' *

En las figuras 5 y 5A se ilustran dos formas de 
preferencia de conjunto de catéter modificado para ayudar a 
evitar la hemorragia alrededor del catéter. En parte debido 
a la compatibilidad con la sangre de los catéteres de caucho s 
licatado, la hemorragia supone un problema particular con di­
chos catéteres. Estos conjuntos de catéteres son similares al 
conjunto de las figuras 1-3, por ,o que se emplean los mismos 
números de referencia anteriores para indicar partes comunes 
de las figuras 5 y 5A. La modificación de los conjuntos de ca 
téteres de las figuras 5 y 5A se encuentra en el extremo proxi 
mal dél catéter 34. El catéter 34 está provisto de una sec­
ción 35 <iue tiene un diámetro exterior de mayor tamallo junto 
a la cabeza del catéter. El conjunto de aguja de la figura 
6 se ha modificado ligeramente para alojar la sección de mayor 
tamaño de los catéteres de las figuras 5 y.- 5A.

La finalidad de la sección agrandada 35 de las
figuras 5 y 5A es proporcionar un segmento de estanqueidad pa
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ra evitar la hemorragia alrededor de la parte extei&r del caté 
ter después de la inserción. En dispositivos pasantes por la 
aguja, como el del caso presente, la aguja tiene un tamaño ma­
yor que el diámetro exterior del catéter comprendido en el in­
terior de la aguja y, de éste modo, produce una mayor punción 
que el diámeyro del catéter comprendido en la aguja. La sec­
ción de mayor tamaño 35 de las figuras 5 y 5A, que se alinea 
con su extructura asocuada para quedar inmediatamente próxima 
a la aguja 18 en el dispositivo ensamblado, tiene un segmento

10.

15.

20.

de estanqueidad eficaz ó sea, uno don un diámetro, variable ó 
constante, por lo menos igual al diámetro exterior de la aguja 
18 y, preferiblemente de un diámetro ligeramente mayor.

La sección 35 proporciona de este módo un segmento 
con un diámetro de estanqueidad efectivo, ó sea, un diámetro 
igual ó ligeramente mayor que el diámetro de la aguja. El diá 
metro del segmento previsto para la obturación deberá superar 
al diámetro de la aguja tan solo ligeramente ¿ no ser mayor 
que un 50,ü aproximadamente. En la práctica^ la sección 35 se . 
inserta lo más p osible en la punción para formar una o btura- 
ción positiva del orificio abierto por la aguja.

La figura 5 ilustra una sección 35 a mayor escala 
que aumenta de una forma gradualmente continua en el extremo 
proximal del catéter 34. A pesarbde que la inclinación preci 
sa de la sección 35 en la figura 5 no es un factor critico,es 
importante que dicha inclinación sea gradual, por ejemplo no si 
perior a la cbfinida por un ángulo de aproximadamente 103. Un 
ejemplo de dimensiones idóneas seria un catéter con un diáme­
tro exterior de 0,69 mm, para aumentar de diámetro hasta 2,54 
nm en un segmento 35 con mía longitud de 8,49. Dicho catéter 
se podría utilizar con una aguja de .aproxinadamente 1,59 mm de30
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diámetro de forma que el segmento 35 tuviera un diámetro igual 
al diámetro de la aguja a aproximadamente 3,17 mm junto a su 
extremo distal, que au/Rentaría gradualmente en 0,7ó mnt más en 
el segmento proximal restante de 5,33 mm de la sección 35. El 
segmento de estanqueidad efectivo está formado por la parte dis, 
tal de éste segmento proximal. El extremo proximal del catétei 
adyacente a la cabeza del catéter puede tener un diámetro mayoi 
del que se emplea realmente para obturación y dicho extremo no 
forma parte del segmento de estanqueidad efectivo puesto que 
no se insertaría en la punción.

A pesar de que la configuración del catéter ilustraba 
en la figura 5 es normalmente eficaz para evitar la hemorragia 
por obturación de las punciones en la piel y los vasos, la estrdq 
tura de la figura 5A se ha diseñado con una sección más larga y 
un diánetro de obturación efectivo para reducir el efecto de ot 
turación conveniente a unas situaciones en que el operador ha- 
,ga la punción en la vena a cierta distancia de la punción en la
piel. En tales circunstancias, es conveniente'disponer dé un 
segmento más largo con un diámetro de obturación eficaz. De 
éste modo, la obturación de la punción del vaso y la piel se 
pueden conseguir fácilmente aún penetrando en la vena a cierta 
distancia de la punción án la piel.

La sección de cateuer jp ue la figura 5A tiene un 
segmento de transición distal 35a, un segmento de diámetro cons 
bante central alargado 35b y un segmento proximal de suave In- 
nlinación 35c. Los segmentos 35b y 35c proporcionan un segmen 
to de catéter de obturación alargado eficaz. El catéter, se in 
sortaria suficientemente para obturar la punción de la aguja, 
normalmente hasta la parte distal del segmento 35 y quizá inclu 
vendo dicha parte.30
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El segmento de diámetro corseante 35b permite auméEltl 

la longitud del segmento de obturación efectuvo del catéter, 
sin aumentar el diámetro del catéter indebidamente. Como e jem 
pío de dimensiones apropiadas para la sección 35 de la figura 
5A para un catéter de 0,00 mm y una aguja de 1,59 mm, el seg­
mento 35a tendría una longitud de aproximadamente 1,27 mm, au­
mentando de diámetro de 1,14 mm a 1,82 mm. El segmento 35b 
podría tener una longitud de 6,35 mm y el segmento 35c una Ion 
gitud de aproximadamente 2,92 mm, aumentando de diámetro desde 
1,82 mm* hasta 2,30/ mm.

Una estructura y un método apropiados para obtener el 
segmento agrandado 35 de ambas figuras 5 y 5A en el catéter 34 
consiste en emplear un manguito separado que forma la sección 
agrandada 35, que se coloca sobre el catéter 34 y se fija con 
el catéter 34 en la cabeza del catéter 36. De preferencia,el 
manguito y el catéter se fabricarían ambos de caucho silicato 
do. El manguito tendría un diámetro interior ligeramente me­
nor que el diámetro exterior del catéter 34, para formar un 
ajuste ligeramente forzado con el catéter. El manguito se p.ue 
de colocar sobre el catéter esponjando el manguito de caucho 
en un disolvente orgánico como es el xileno, para que se desli 
ce con facilidad sobre el tubo del catéter. Una vez colocado 
sobre el tubo, se puede evaporar el disolvente y sujetarse en 
la cabeza del catéter 36 a través del extremo distal 37 del cu 
bo 36 por cualquier medio apropiado.

. La figura 7 ilustra una forma modificada de conjun 
to de agujas 60 que se puede utilizar con el dispositivo des­
crito anteriormente con relación a las figuras 1-4 en lugar del 
conjunto de aguja 12. Por razones de conveniencia las partes 
del conjunto de aguja 60 que son Idénticas a las del conjunto
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de aguja 12 se indican ios mismos números de referencia, ni
conjunto de a,_uja modificado está provisto de un par de breaos <
62 que salen lateralmente ¿e la base 2u de la cabeza de la agu;

!
ja 22. Los brazos 62 terminan en orejetas alzadas agrandadas ¡ 
64. La modificación representada en el conjunto de aguja 60 stj 
ha diseñado para ayudar al dispositivo de inserción del catéter 
específicamente para conseguir un mejor control de las opera­
ciones en las ¡que el conjunto de aguja se mueve con relación 
al conjunto de catéter 14. Las orejetas 64 se pueden agarrar 
mientras se guia el catéter y también mientras se saca la aguja.

Según éste invento se puede conseguir un gran mimero 
de otra.j formas de modalidades especificas. Por ejemplo, a pe. 
sar de que los dispositivos descritos anteriormente se han ilus 
trado fijándose a la xabeza de un catéter per se, dichos medios 
podrían ha-.ilitarse en el tapón ú otra parte del conjunto del 
catéter. También se pueden diseñar otras formas de cabezas de 
catéter, incluyendo aquellas donde se utiliza el catéter más 
lar¿,o de forma que el adaptador sé desplacé de la c aboza del 
catéter próximo a ésta. Se comprenderá que se pueden emplear 
una amplia variedad de formas específicas de cabezas de caté­
ter para realizar las funciones ilustradas, por lo que se pr<s 
tende incluir en el término "cabeza de catéter" todas dichas 
formas.

En las figuras 8-10 ilustran algunos de los otros 
modos posibles de fijación .)Ue se pueden emplear según éste in 
vento. Refiriéndonos ahora a la figura 8, se representan par­
tes de un dispositivo de inserción de catéter,ilustrando dicha 
figura una modalidad modificada del presente invento. La modi 
ficación representada por el dispositivo de la figura 8 consis 
te en la cabeza de catsuev- y la cabeza de aguja, siendo el res

- 1 4 -  4 !
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to del dispositivo y su funcionamiento iguales a los descritos¡ 
anteriormente.

ín el dispositivo de la figura 8, la cabeza del caté 
ter 100 está provista de una lengüeta dirigida hacia abajo 102,i

La cabeza de la aguja 104 se acopla de una forma sol-j 

table con el catéter 100 mediante el acoplamiento de la lengua! 

ta 102 en mía ranura 10b prevista en la cabeza de la aguja 104.

Ln la figura 9 se ilustra otra modalidad del concepto 
de éste invento, que representa una forma modificada de cabeza 
de catéter 120 y cabeza de aguja 122,ilustrándose las partes 
componentes separadas. La cabeza del catéter 120 está provis­
ta de una ranura de montaje 124 formada por un par de pestañas 
separadas 126 que salen de la misma. La cabeza de la aguja 
122 está provista de un par de ranuras de montaje complementa 
rías 130 que coinciden con la ranura 124 de la cabeza del caté 
ter 120. hl acoplamiento soltable de la cabeza del catéter 12( 
con la cabeza de la aguja 122 está previsto por un anillo de 
resorte ¡32 sujeto a través de ranuras 124 y 130. Ln la utili 
zación de este dispositivo el anillo de resorte 132 se mantie­
ne en posición hasta que se desea efectuar la separación late­
ral del catéter 120 y la cabeza de la a^uja 12ó, en cuyo instar 
te se quita el anillo de resorte 132.

Una modificación de la forma ilustrada en la figura 
9, pero no representada en los dibujos, podría reemplazar al 
anillo ób resorte por una llamada "articulación activada" forma
!
da direcLamente en el conjunto de agujas. Ln éste dispositivo 
no se necesitarían ranuras en el conjunto de aguja. Al moldear 
la cabeza de la aguja, se formaría una orejeta ó lengüeta de 
plástico en forma de gancho en dicha cabeza de la aguja para 
producir una articulación activa que se acoplaría en la ranura
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¿1 dispositivo de la figura 10, donde las piezas oe.' 
ilustran separadas es representativa de la utilización de lija

!
ción por fricción, ñn éste dispositivo, una cinta ó correillaj

140 se coloca directamente sobre la cabeza de la aguja 142 y lp
¡

cabeza del catéter 144 para fijar las dos cabezas firmemente ' 

inmovilizadas por acoplnraiento por fricción, hn la práctica, 

la cinta 140 mantiene las cabezas fijas entre si hasta después 

de la punción en que el usuario quita la cinta 140 para dejar 

libres las cabezas 142 y 14:. CoRp variabte, se podía emplear 

una articulación activa como la descrita anteriormente en el 

conjunto de la aguja para acoplarse por fricción a la superfi­

cie de la cabeza del catéter.

habiendo descrito el invento con relación a ciertas 

modalidades especificas del mismo, se comprenderá que otras mo 

dificacíones se pueden sugerir por si misma..,, a los expertos en 

la materia, por lo que se pretende abarcar todas aquellas modi_ 

fieaciones que queden comprendidas dentro del alcance de las 

reivindicaciones adjuntas.

K 0 T A
Descrita suficientemente la naturaleza del invento 

. asi como la manera de realizarlo en la práctica,debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas,son sus 
ceptibles de modificaciones de detalle,en cuanto no alteren su 
principio fundamental; También se hace constar que el invento 
se refiere a una Solicitud de Patente presentada en Korteaméri 
ca,con fecha 21 de Junio de 1.372,1)3 Ser. 2o4.S8ü; acogiéndose 
por lo tanto,a los beneficios que conceden los Convenios Inter 
nacionales en vigor, y siéndolo que constituye la esencia del 
referido invento y por lo que se solicita Patente de Invención
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por ¿0 a...os en Capaila,sobre: Pei'f eco lonstaiencoa 

vos ¿s inserción de catéteres; carastei'izándosc

en dispositi- 

por .o si./ai en

te: {

1.- rerfoccionumiencos en dispositivas Re inserción } 

de catéteres, caracterizándose porque se dota a cada dispositi 

vo de: Una aguja hueca para hacer la punción; un catéter que 

se encuentra en la aguja y sale de la misma, cuyo catéter tiene 

un segmento de obturación efectivo fuera de la aguja, con un 

diámetro exterior por lo menos igual al diámetro de la aguja, y 

si acaso .¡.iberamente mayor que dicho diámetro, cuyo segmento 

se diseña para introducirse al menos parcialmente en la pun­
ción formada por la aguja ct.aado se utiliza.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca 

racterizados porque dioso se .mentó 3 e obturación comprende un 

segmento que tiene un diámetro exterior en aumento continuo 

con unu inclinación definida por mi ángulo no superior a unos 

10S.
3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca 

racterizados porque el diámetro máximo del segmento de obtura 

ción i.o tiene un diá¡netro s< perior ai 50 por encima del diá 

metro de la aguja.
4. - Perfeccionamientos se^.ún la'reivindicación 1, ca 

racterizados porque el catéter se fabrica de caucho silicatado.

5. - Perfeccionamientos se.^ún la reivindicación 1, ca 

racterizados porque el segmento de obturación se forma median 

te un manguito separado sujeto alrededor del catéter mediante 

una cabeza de catéter sobre dicno catéter.
6. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca 

racterizados porque dreno se manto de obturación comprende un 

segmento prácticamente cilindrico mayor que el cuerpo prinoi-
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pal del catéter y con un diámetro aproximadamente igual al diá 
metro de la aguja, y si acaso ligeramente mayor que el diámetro 
de la aguja.
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10.
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20.

25

30

7 . - Perfeccionamientos según la reivindicación 6, 
caracterizados porque el segmento prácticamente cilindricevie­
ne una longitud de por lo menos 0,35 mm.

8. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1,j
!caracterizados porque dicha aguja gueca está ranurada.

9. - Perfeccionamientos 3e.,ún la reivindicación 8, 
caracterizados porque comprende además un conjunto de aguja, 
cuyo conjunto comprende dicha aguja ranurada hueca y una cabe 
za de aguja que queda a lo largo del eje de la aguja sujeto al 
extremo proximal de dicha aguja.

10. - Perfeccionamientos según la reivindicación 9, 
caracterizados porque comprende además un conjunto de catéter 
que queda a lo largo del eje geométrico de la aguja, compren­
diendo dicho catéter y una cabeza de catéter sujeta al extremo 
proximal de dicho catéter.

11. - Perfeccionamientos según la reivindicación 10, 
caracterizados porgue comprende además medios de fijación sol- 
tables que sujetan la cabeza del catéter y el conjunto de agu­
ja para evitar el desplazamiento longitudinal relativo de la 
aguja y el oatéter, soltándose dichos medios de fijación por 
desplazamiento lateral relativo del conjunto de aguja y el con­
junto de catéter.

12. - Perfeccionamientos según la reivindicación 11, 
:aracterizados porque los medios de fijación comprenden super­
ficies de fijación encaradas axialmente, acoplables en la cabe 
:sa del catéter y la cabeza de la aguja.

12.- Perfeccionamientos según la reivindicaión 12,



caracterizados porque la superficie de fijación encarada axial 
mente comprende por lo menos dos superficies de fijación enca­
radas axialmente sobre la cabeza de la aguja y por lo menos 
dos superficies de fijación encaradas axialmente en la cabeza 

5. del catéter, complementarias a la superficie de fijación de la 
cabeza de la aguja, y adaptadas para acoplarse de una forma sol 
table con las mismas, para restringir de una forma soltable la! 
aguja y el catéter contra el desplazamiento longitudinal rela­
tivo, pudiéndose acoplar y soltar por desplazamiento lateral 

10. relativo de las dos cabezas.

15.

20.

25.

14.- Perfeccionamientos según las reivindicaciones 
anteriores, caracterizados porque cada dispositivo consta de:
Un conjunto, de agujas que comprende una aguja ranurada hueca 
y una cabeza de aguja que queda a lo largo del eje geométrico 
de la aguja, sujeta al extremo proximal de la misma; un conjun 
to de catéter que comprende un catéfer que queda en la aguja y 
y una cabeza de catéter que queda a lo largo del eje geométrico 
de la aguja, sujeta al catéter junto a la cabeza de la aguja; 
y medios de fijación soltables que sujetan la cabeza del caté 
ter y el conjunto de aguja para evitar el desplazamiento lon­
gitudinal relativo de la aguja y el catéter, soltándose dichos 
medios por desplazamiento lateral relativo del conjunto de la 
aguja y el conjunto del catéter.

15. - Perfeccionamientos según la reivindicación
14, caracterizados porque los medios de fijación comprenden su 
perficies de fijación acoplables encaradas axialmente en la ca 
boza del catéter y la cabeza de la aguja.

16. - Perfeccionamientos según la reivindicación
15, caracterizados porque las superficies de fijación encara­
das axialmente comprenden por lo menos dos superficies de fi-30
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5.

jación encaragas axialmente en la cabeza de la aguja y por lo 
menos dos superficies de fijación encaradas axialmente en la 
cabeza del catéter complementarias a la superficie de fijación 
de la cabeza de la a¿?uja, y adaptadas para acoplarse con las 
mismas de una forma soltable, para restringir de una forma sol
table la aguja y el catéter contra el desplazamiento longitudi
nal relativo, pudiéndose acoplar y soltar por movimiento late­
ral relativo de las dos cabezas.

ción de catéteres; tal y como queda sustancialmente descrito 
en la presente Memoria é ilustrado en los dibujos adjuntos.

17.- Perfeccionamientos en dispositivos de inser

Esta Memoria oonsta de Veinte hojas,escritas a
máquina por una sola cara
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